
  

  

DECLARACION JURADA 

Yo, Econ. Pablo Prieto Barriga, bajo la gravedad del juramento conociendo 
las penas por falso testimonio y perjurio libre y voluntariamente declaro: 

1.- Que mediante escritura pública No. 2.312 de 11 de febrero del 2008, fui 

nombrado apoderado de la Sociedad Anónima Denominada NEW SKY 

ENTERPRISES CORP. 

2.- La Sociedad Anónima denominada NEW SKY ENTERPRISES CORP, 

es una sociedad panameña que se constituyó mediante escritura pública No. 
14.365 de 14 de junio del 2006. 

3.- El capital de NEW SKY ENTERPRISES CORP es de $10.000 (DIEZ 
MIL DOLARES), está conformado por 10 acciones de un mil dólares cada 
una. 

4.- Las 10 acciones de un mil dólares cada una del capital de NEW SKY 
ENTERPRISES CORP, son de propiedad de Econ. Pablo Prieto Barriga, 

conforme consta del libro de Acciones y Accionistas de la sociedad al cual 

me remito en caso de ser necesario. 

Todo lo cual declaro bajo juramento por ser la verdad 

   Econ. Pablo Prieto Barriga 

APODERADO GENERAL



  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Machala, alos doce días del mes de 

Febrero del año dos mil diez, ante mí, Abogada Betty 

Gálvez Espinoza, Notaria Pública Tercera del Cantón 
Machala, facultada para el efecto por el Numeral Nueve 

del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, comparece el 
señor ECONOMISTA PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0701786626, 
de estado civil divorciado, quien declara con ¡juramento 
que reconoce como suya la firma que antecede, que es la 
misma que acostumbra usar en todos sus actos públicos 
y privados y para constancia firma al pie de la presente, 
conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fer 
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DOY FE: Que la copia fotostática 
que antecede es igual a su original 
que me fue exhibido. 
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Notaría Segunda de Machala 2015-07-01-02-P0019 
Notaríasegundamachalaelorofigmail.com 

G.8. 

ESCRITURA PÚBLI 

  

DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE 

HACE EL MAGS. PABLO 

FERNANDO PRIETO 

BARRIGA.- 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

de El Oro, República del Ecuador; hoy uno de Julio 

del dos mil quince, ante mí, ABOGADO WILSON 

EFREN RODRIGUEZ VALAREZO, NOTARIO 

SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN MACHALA, 

según acción de personal número 1052-CJO-2015, 

de fecha quince de Junio del dos mil quince, 

comparece por sus propios derechos, el mgs. 

PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, quien 

declara ser de estado civil casado, de profesión 

magister en administración de empresas, con 

cedula de ciudadanía número cero, siete, cero, 

uno, siete, ocho, seis, seis, dos, seis, y domiciliado 

en esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaz, a quién de conocer en este acto 

doy fe, en virtud de la cédula de ciudadanía que 

me fue exhibida, y dice: Que de acuerdo con la Ley 

pertinente, previo al Juramento legal, hace la 

siguiente declaración jurada: “Que mis nombres
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Úsort: PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, con 
cedula de ciudadanía cero, siete, cero, uno, siete, 

ocho, seis, seis, dos, seis, de estado civil casado, 

de profesión magister en administración de 

empresas y domiciliado en esta ciudad de Machala 

y en forma libre, solemne y voluntaria manifiesta 

lo siguiente: QUE CON FECHA ONCE DE FEBRERO 

DEL DOS MIL OCHO LA SOCIEDAD ANONIMA 

NEW SKY ENTERPRISES CORP. DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR DANIEL SANTOS 

SANCHEZ ME OTORGA UN PODER GENERAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE, POR LO QUE DICHO 

PODER SE ENCUENTRA EN VIGENGIA Y QUE 

AUN PUEDO ACTUAR EN BASE A LO INDICADO 

EN AQUEL PODER QUE SE ADJUNTA A LA 

PRESENTE DECLARACION COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE. .Es todo cuanto manifiesta en 

honor a la verdad y para los fines consiguientes.- 

HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN, que queda 

elevada a Escritura Pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de la presenta 

Escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que le fue al compareciente por mi la Notaria, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto,
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debidamente inscrita a la Ficha quibiontos volntnueve mf quinientos ochenta y ocho (529388). 

ocamento Rude punro noveciontos sesenta y nueve mul doscientos vemtiocho (969228). de la 

> coin de Micropeliculas (Mercantil, del Registro Público, debidamente farultado para uste acto 

“cmo consta in el Arta de Reunión de Junta General de Accionistas de la sociedad. que se 

¡poleroliza en está Esertira Pública. mo solicitó que hiciera constar como en cfecto lo hago que 

pa este nadia otorge Poda Geocrtal Amplio 4 suficiente como en derecho sea necesario a far or del 

año PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, varón. couatoriamo. nasado. comerciante, 

marca de edad con q asaponte de identidad personal Aúmcio cero state coro uno sito ocho ses sel 

des ses (0701736626) vara que un nombre y representación de la sociedad procedan en forma 

im hiidaal o conjunta con las steuientes facultados. ---4) Admimsttar con la mayor amplitud + 

hbenad posible. toda class de bares inmuebles, mucbles. derechos y actuaciones. cclebrar 

va PAPEL NOTARIAL 

ADO A 

oo . | PES ON HZ | nd E 

7 HOTAMIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
me er = A _ == 

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS DOCE e ooononeocnnnn occ 

A a A A 

POR LA CUAL LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA NEW SKY ENTERPRISES, 

CORT, OTORGA PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A FAVOR DEL SEÑOR 

PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, PARA QUE DE FORMA INDIVIDUAL ACTUE 

UN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, >> ononoarcaaaconans nao mmm A e 

as cmo Paniá, 11 de Febrero de 2008 ooo oo roccnnonre 

in la Ciudad de Panama. Capital de la República y cabecera del Circuito Notarial del misma 

w vonubis. a hs once (11) Jas dul ras de Fobrero de dos mil ocho (2008). ante ai licenciado 

y: MARIO VELASQUEZ CHIZAMAR, Notario Público Segundo del Circuito de Panamá portador 

$ j do da cedula de aderidad personal número ocho- ciento setenta y sels-cualtociontos veintidós (A- 

: Ali 116-422, compareció porsonalinaato e) señor DANIEL SANTOS SÁNCHEZ, varón. panameño. 

E raros de edad. soltero vocho de esta cuudad, portador de la cédula de identidad personal núnicro 

E j dos seteciontas-des mb cuatrocientos sescñta y tres (2700-2463), persona a quien conozco Y quien 

Se actúa cu nombre y representación de MEW SKY ENTERPRISES, CORP, sociedad anónima 

   



  

    
  

camidados de mumerario, dividendos. contribuciones. unpuestos, — pinsvalias y demás: rundie 

y CugH cuentas, hacer liquidaciones. determinar saldos. aprobar. impugnar y techazar cuentas 

liguidaciones y similares. firmar cartas de pago. recibos y finiguitos. cxigirlos 14 retitarlos 

ejercitar desahucios. hacer y exigir reparaciones ordinarias y extraotdinarias. representar a la 

poderdante anto toda clase de personas naturales o jurídicas, fisicas s colecuras públicas o privada: 

de cualquier pais dol mundo. incluyendo al Estado. Gobierno Contial, Provincial y Municipal así 

como organismos y personas. oficiales 3 para oficiales. asistir a juntas. ponniones v similares de 

todas clases, uspecialmente de copropietarios. socios, coducños. regenús y demás cotitulares « 

mtoresados de cualquier clase.-—b) Recibir. retirar, abrir y suscribir correspondencias. va secano 

través de correo o no: hacer, reurar. cobrar. cancelar, modificar y disponer libremente de tetiros $ 

envios de todas clases. incluidos los telesráficos. ordinarios o aórcos anto toda clase de entidades. 

oficiales v particulares: arrendar, contratar. renovar. cancelar. modificar y además en relación con 

apartados de correos. los que manejarán libremente. abriéndolos. cerrándolos cuantas veces le 

tengan 9 bien. --c) Ceder y traspasar toda clase de bienes. derechos y acciones males y personales, 

con o sin responsabilidad de los cedentes. hacer. exigir. modificar. ratificar s contratar libremente 

sobre transacciones de todas clases y con relación a todos los bienes. fijar erádtos supletorios pare 

gastos. daños, perjuicios y demás. con entera Jibertad; representar + bucer wepresentar esódites. 

deruchos personales + reales y acciones mediante bonos. obligaciones. debuntureos. letras, pagares y 

similares. hacer concesiones y renuncias por toda causa. incluidas a lítulo ¿raturto. ---d)La compra 

de activos, venta de los mismos. obtener lincas de crédito. nenorar. hipotecar cualquier tipa de 

bienes de la sociedad. comprometer la sociedad mediante contratos. dar y tomar toda clase de 

opciones sobre toda clase de bienes. derechos y acciones. obhigarse y obbrvas para comprar, vender 

gravar tomar posesión: hacer y aceptar. rechazar e impugnar. condicionar v alterar. donartones. 

cusiones a titulo gratuito. Hacer o concertar toda clase de seguros para bienes propios ajenos » 

sobre personas o cosas.---0) Adquirir. vender. comprar. ceder, pignorar gravar, entregar. recibir 

y manejar libremente toda clase de efectos y salores. cambiarios de comercio, valorcs. aceJones A    
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san solidarias O matcomanadas a favor de la sociedad.--f) Para pagar a nombre do la 

paderdante, para recibir > fisimar los comprobantes correspondientes. lrbrar y Tirmar cualquicra 

esra clase de documentos civiles o comerciales. establecer prórrogas. tasas de intereses. plazos de 

Pagos y cualusquiera otras voudiciones o modalidades que los apoderados consideren necesarias o 

comiementes scudo ex pee samente entendido que las presentes facultados enciorran la especificada 

d > constituir a la poderdame en acreedora a en deudora en cualquier liempo 0 circunstancia. 

g) Para giras contra las cuentas bancarias que la poderdante mantenga en el presente e abra en el 

laburo en cualquiera institución bancaria radicada o establecida sn cualquier parte del mundo: para 

conar dichas cuentas aotiombre de la poderdante. abur a nombro de la poderdanic nuevas cuentas 

bancarias. va scan cuonts de depósito ordinario du crédito bancario o sobregiro. de ahorros y de 

cualquiera otra indole: para girar contra dichas cuentas hancarias y corrarlas cuando los apoderados 

lo estimen conveniente L lecesatio segín su exclusivo criterio lo nismo que para hacer depósitos 

va dichas cuentas bancas. <n cualquier tipo de moneda li) Comparecer ante toda clasó de 

Juzgados, Tribunal.s. NMagistraturas. fiscalias. sindicatos. delegaciones, jurados, comisiones. 

rgistros de toda claze. notarías. oficinas públicas o prisadas. autoridades y organismos del Estado. 

Gobierno Cental Provincial, punicipal. así como cn todos los organismos para ofietales en asuntos 

covviles. peralos. adesinistbalivos, contenciosos, comerciales. ceonómicos, gubernativos. laboralcs. 

rusistrados, fiscales y Cualesquiera tros y en todos sus grados. instancias Y jurisdicciones. 

promoviendo. anstando, contratando <omparcciendo, asistiendo a actos. Juicios. vistas y demás 

estutes, vasca como actores dumandados. comdyvuvantos, oponentes. querellantes perjudicados 0 

ivetados cn cualquier modo o por cualquier otro concepte. presentando escritos. documentos, 

prusbas. absolcionde postores en ropresentación de la poderdante. proponiendolas para que se 

« «done la prártica de clas 4 actuando en cuanto pudicran bacer los mandantes en uso de sus plones 

derachos. Ustablecer icciosos de toda clase. oír notificaciones y emplazamientos. mcluidos entro 

aquellos los ordinaros 3 ostraordinarios de uulidad. queja. casación, tevisión y en eonteral, segun 

tados los asuntos por tede: los Hiánmes e meidontias posibles hasta llegar a rosolucion definitiva y 

«biener €) complinianta 0 ejecución de éstas. pudiendo iniciar. Promover, Seguir Y 

apyuisonasse vn fedi chasco deu expedientes, actos  protenstones. juicios, Tramitaciones.       : ; : , - . . - .« 
a CAN manaterdos 1.asteo ranbramin mirmae A ma Aro rr Dice he 4    
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Po gencral Páferes en favor de abogados y procuradores en todas las facultades que tengan a bien-- 

así, 
or 7 > a] . . as : . - . . a y. Paz, “Ermar y otorgar documentos públicos y privados sin limitación alguna en uso de la» 

s ms pa. a rg aca 

facultades que le han sido conferidas y someter a la poderdante a la junsdicción de determinado; 

tribunales. juicios y autoridades en general. con renuncia afectiva de todo ot fucto o pnyvilegto, - - 

1) Retirar copias de escritura de toda clase en las que la poderdante tenga O manifieste algúo 

mterós.---k)  Conferir poderes especiales y delegar parte de las facultades otorgadas en uste 

mandato y revocarlos. todo bajo la responsabilidad del mandante e delexante en su caso.--1) Para 

prestar y recibir préstamos. en dinero o en especie. ambos de cualquier clase y sin limitación alguna, 

incluyendo sobregiros. descuentos de documentos y cualquier otro avance en dinero: Para aceptar. 

girar. endosar, prorrogar. entregar. descontar. solicitar. recibir. ejercer. avaluar, negociar. cobrar. 

segun sca cl caso, choques. pagarés. lutras de cambio, libranzas. aceptaciones. giros. letras de 

cródito y cualquier otro imstrumento mercantil. así como suscribir toda clase de convenios que 

tengan relación o resulten de los documentos antes aludidos.--1m) Pienorar. asignar. Lumstore 

enajenar. impotecar. dar cn pronda. gravar. limitar. sea por obligaciones propias O de terceros s.n 

linutación alguna. toda clase de bienes, scan muebles, inmuebles. diuechos acciones. valon:s 

mobiliarios. depósitos y otros valores semejantes incluvendo bienes y derechos por producía. 

generarse O cosecharso.—-n) En general para que asuman la personería representación de la 

sociedad siempre que lo estimen necesario y conveniente a sus intercses. de manora que cn ningun 

caso quede sin representación en sus negocios y haga sus 1cces en cilos. 1) El apoderado queva 

facultado para con las mismas y amplias facultades. como si la sociedad cstuvicra actuando 

pussonalmente de suerte que no se diga en ningún caso le faltaron acribuciones suficientes para 

O 

Minuta presentada. claborada y firmada por el abogado cn ejercicio LUIS GERMAN GÓMEZ 
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coo ACTA DE UNA REUNIÓN DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS + ===n=aon <-> 

ci rc rm NE SKY ENTERPRISES, CORP, > 0 arenero 

En la Ciudad de Panama. siendo la una (1:00) de la tarde del día ocho 108) de Febrero de dos mi   ocho (2008). sc celebro una reunión de la Asamblua General de Áv ianistas. de la sociedad 

ce > 
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Estuvicron presentes los tencdores de la totalidad de las acciones umitadas y en sircul ón, os a 

renunciara a cltación previa Presidió la reumón el soñor DANIEL SANTOS SÁ os 

Prosidente Ad-Hoc en ausencia del titular de la sociedad y actuó cómo Secretario titular del vas yo. 

ALEX AVILA MONTCOMERY, quien llevo las actas correspondientes Antes de declara 

abierta la sesión ul Presidente Ad-Hoc de la sociedad solicitó al Sunetano de la gociodad, tae 

verificiua el quórum reglunentario. informando está gue se eavontraban presente y represantados el 

100% de las acciones emitidas y cn circulación. -—-- Abienía la sesión al Presidente de la sockolad 

exyj:licó que da finalidad de da misma era 1.- Otorgar Poda Guneral amplio y suticicate a faror 

del señor PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, para que actas de manera individual on 

nombro de la sociedad NEW SKY ENTERPRISES, CORÍ., de acuosdo con las facultados que 30 

lo otorgan en el Poder General que precodo de esta acta. 2 + Facultar a una pcrsona para que 

cn nombre y rupresentación de la sociedad pueda otorgar el Poder antes mencionado y lo elevo 

Junto con la copia de este Acta a Escritara Pública a 

luego de presentada, discutida 1 aprobada por unanimidad de los Accionttas de la sociedad << 

A mam SE RESOLVIO: eonoooemacino encon mm n 

|. Otorgar Poder General amplio. y suficiente a favor del señor PABLO FERNANDO PRIETO 

BARRIGA. varón. ecuatoriano. casado, comerciante, mayor de edad, portador del pasaporte de 

identidad porsonal número 0701786026, para que actúe de manera indnideal ca nombre de 

sociedad NEW SKY ENTERPRISES, CORP, de acuerdo con las facultades que se le organ cn 

ul Poder Gensral que pretrdo de esta Ada e ri 

2. Facultar como en efecio se faculta al señor DANIEL SANTOS SANCHEZ, Presidinte Ad- 

Hoc de la sociedad, para que cu nombre y representación de la sociedad proceda a CoMpalcosr arto 

Notario Público a nombre de la soctedad a fin de protocol la proscne acta ¡unto con el pudor 

Quueas autorizado. A A A A A A TT 

No habiendo otro asunto que tratar. se clausuró la reunión a das due (2.00) de la verde del día 

“ 

A a A A e A A 

Pos) omar - DANIEL SANTOS SÁNCHEZ ----- ALEX AVILA MONTGOMERY --<-- 

e PRESIDENTE AD-HOC eo SECRETARIO nn 

Pl Recortar titadar dol ano dde 0 

mr > 4 na 

Dc 
apra 53 

o L A, PO en, A 
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Advertial comparecionte que copia de esta escritura debe ser inscrita y leída como lo fue la 

usen an presencia dí los testigos instrumentales señores ANA BALLESTEROS. con cédula 

le > Jentidad personal amero osho - cualrocientos cuarenta Yo des — trescientos cuarenta y cinco 

2443-345) y ANJANET TE BOUCHE, con cédula de identidad personal número cuatro-doscientos 

Hiatla y enalro-soleciontos Hotta v sets (4-234-736), ambas panameñas. marores de edad. y vecinos 

di esta ciudad, a quiches conozco s son hábiles para ejercer cl cargo. la encontmion 

conionmo, de impartieron sí aprobación y Ja firman todos para constancia por ante mí cl Notario     que doy DR o rn or in E a AN 

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS DOCE ooromoomononocaacnnnans 0 
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Ho ) AO le rc no ccoo DANIEL SANTOS SÁNCHEZ, coronan anna a 

1. cacao a ANA BALLESTEROS oe ooonooancanmcamanaan ANJANETTE BOUCHÉ nano 

de MARIO VELASQUEZ CHIZMAR, Netarío Público Segundo del Circuito de Panamá, -----— 

CINCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUÉ EXPIDO, SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, A LOS ONCE (1) DIAS DEL 

MES DE FEBRERO DEL DOS MU OCHO (2008).- 
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WARCELA PATRICIA 
CORDOVA WILCHES 

      

  ¡CA DEL EC UADOR ye INSTRUCCIÓN: FPOTESON / OOIPACION 5 SUPERIOR MAQINACUMANENIAES VIVEZA e APELLIDOS Y DIMADADS DL AE - - o. . PRIETO AURILIO * 070178662-6 RELLIDOS Y > Eta era 
: : PARRIGA AHGSLA 

UGR Y FECHA Dt 7 KECION 
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¡2 De rmcen . 
202208.02 
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> BER UEviór cás Ed 
na sd    

e EE AOS ESTIMA 

E 047 - 0182 0701785626 
NÚMERO DE CER 

PRIETO BARRIGA PABLO FERNANDO 

GUAYAS 
PREANCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUAL IPROCAGIPCION 
CABTÓN    

CERTIFICO: Que de confor: end Y a el numeral 3 ¿3 A; m, 4 a e 

    
   

o: Y Notarial Que ma 3 
'conpla(s) es     

N 

a a 

JORÍSUEZ VALAREZO 
O DE MACHALA E: o 
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Notaría Segu ada de Machala 
Notariasegundamed halaelorodgmail.com 
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7 PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA 

g C.C. No. 070178662-6 
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13 ABG. WILSON EFREN RODRIGUEZ VALAREZO 

a Notario Segundo Suplente del Cantón Machala. 

15 
Se otorgó unt e en fé de ello 

16 OO er o Coin. E hanno testimonio 

certificado en. 2. .- fojas útiles 
17 o mismo 

ración. 
18 

19 ABG. PA EFRÉN RODRÍGUEZ VALAREZO 
'TA p TE MACHALA 

0 . 
) 

21 El 
SERTIFICO: Que de conformidad a lo que dispone viguez Y, 

02 el ni Art. 18 del la Ley Notarial NO 
   ee la(s) presen qe E. .. Xeroxscopia(s) es 

(son) Igu.d'es) al fo las) Só 

      MACHALA



  

Factura: 001-003-000004073 20150701002P01932 
    

  

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON EFRÉN RODRIGUEZ VALAREZO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  

    

ACTO O CONTRATO: 
A A ir E 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]1 DE JULIO DEL 2015 

  

  

  

    

  

              

    

  

Nombres/Ratón socíal Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 
    

PRIETO BARRIGA PABLO POR SUS PROPIOS 0701786626 ECUATORIA | COMPARECIEN 
FERNANDO DERECHOS NA TE               

  

  

        

  

  

  

    
/. 

NOTARIOM- SUPLENTE WILSON EFRÉN RODRIGUEZ VALAREZO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

AP: 1052CJO-2015


